
b 54o11
Y
Y BUIN

lt,rriri 1¡!ú.1ra:id¿d

Secretaría Municipal

BUrN, 08iNE202

óDECRETO ALCALDICIO N' /vtSTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5, 12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones; Ley N'19.886 Bases sobre Contratos
Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'2773 de fecha 23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 267L, de fecha 22 de diciembre
de 2020, se sanciona el Acuerdo N' 715 del Concejo Municipal, que aprueba la
transacción extrajudicial por la suma de $637.600.-, con doña MarÍa Castillo Melo,
quien sufrió una caída en la vía pública producto del mal estado de la vereda,
fracturándose el dedo meñique de la mano derecha y diversas lesiones en rodillas e
inflamación del tobillo izquierdo.

3.- El Convenio de Transacción Extrajudicial suscrito con fecha 29
de diciembre de 2020 entre la I. Municipalidad de Buin y doña Marla castillo Melo,
registrado en Secretaría Municipal bajo el N'04, de fecha 06 de enero de 2021.

DECRETO.

1.- Apruébese el Convenio de Transacción Extrajudicial suscrito
con fecha 29 de diciembre de 2020 entre Ia I. Municipalidad de Buin y doña Marfa
castillo Melo, cédula de ldenridad N" , quien sufrió una caída en la vía
pública producto del mal estado de la vereda, fracturándose el dedo meñique de Ia
mano derecha y diversas lesiones en rodillas e inflamación del tobillo izquierdo;
registrado en Secretaría Municipal bajo el No 04, de fecha 06 de enero de z}zi,,
documento que se entiende forma parte integrante del presente decreto.
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